
^am, U. Martes I^ Je Agosto Je IS76. Doo y medio real.

DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
La* leye* y la» dl*po»lel«Bf* del Ce- 

hierMe «•■ obligatoria» para fa capital 
^c provlacla dcadr ^ve «c pal Jiraa «B- 

■^ alaaeate cm alla y dr»dr evatre dia» 
*r»p»e* para ko» dea»*» pacblo» de la 
' liMa pror lacla. (1 *7 de 3 de KoTlrai- 
Ve de ISSr.)

SDSCRICION PARTICULAR.

Un mea eoCórdoba, 13 ra. Id. fuera. 16.
Treaid...................... 38 .................... .46.
Sait Id........................ 66.......................... 80
Un año........................138 . . . ISO.

SêpttbUea todos Îos dias sseopio ¿os Domiitços.

La» leyca, ordeaea paanneloiqoc ae 
aaaadea pabllcar en loa KeIctIar* »8- 
elaleasC haa de rcaiiltlr al Cefe poittiro 
reapeetlro. par cayo coadaete ae | a»a 
rat la» editare» de la» wcaeleaadea 

1 peilôdtea». (Ordeaea de • de Abril de 
f «8» J, y 31 de Octobre de 1834.)

HpecciOB general de impuestos . *'‘- La defraudación de este
O * impuesto se castigará ct n una muda

ñlSTRüceiON PARA EL IMPUESTO DEL 
BELLO DE VENTAS.

'equivalente al 20 por 100 de la evot*

Art. !.• Toda operación da venta, 
cambie, permuta 6 préstamo está su
jeta al luí uesto, y se satis ír rá por me
dio de loa errrespoodíentes sellos de 5 
céntimos de peseta creados al efecto ó 
de 60 céntimos de peseta en equiva
lencia del número necesario de los pri 
fxroe.

Art. 4.* Cada objeto cuyo valor sea 
<1®2 pesetas 50 céatimos hasta 50 pe
setas deberá llevar adherido é inotili- 
Milo u i sello de 6 céntimo?; y cuando 
la naturaleza del objeto oo lo permUie-

ordinaria que por con trlbuclon de sub
sidio pague para el Tesoro 'en el tri* 
mestre el vendedor.

Si este fuere industrial de los que 
pagan la contribución directa por pa 
tente, la multa equivaldrá al 40 por 
100 de dicha cuota.

En los casos de reincidencia, las 
multas serán respectiramente dobke.

La falta de inutilización que estable- 
ee »i art. 2.*será penada con una mul
ta équivalente á la mitad de la que cor. 
respondiera al fraude.

El que me atollo ya inutilizado, ó 
que haya servido anteriormente, Ferá 
considerado como falsificador, y some-

s®» se pondrá en una factura que debe- ti(*o á los Tribunales para la penalidad 
íá exhibir el comprador cuando á eUoique corresponda con arreglo al cap. 
8®a requerido por los agentes de la 3 *, lít. 4.*. libro 8.” del Código penal.

ti(*o à lo» Tribucalee para la penalidad

El vendedor que se ni' gue A sugerí'
Cuando el va'or del objeto exceda'bir el acta de que se habla en el a^t. 

•ie aquella cifra, deberá ponerse un se- 18 cuando resultare probado el fraude 
11o mas por cada 50 pesetas de aamen- aufrirá además otra multa igual por 
'c en dicho valor. este concepto.

Art. 3/ Quedan exceptuados del El comprader 6 testigo que requerí- 
'topuesto: Ido rehusare declarar ú ocultare la ver-

1.° Los objetos que eitén ya suje-'dad á saliendas incurrirá en la multa 
'08 p.jr el acto de la venta á otra con-^de 20 á 100 pesetas la [ rimera vez, y 
tribucion. del doble en la reincidencia. En los ca-

2,* Los artícu’os comprendidos en:— '‘“ :■”-'—*''’=- h„K.* i„-..- a i* 
'*8 tarifas de consumos.

eos de insolvenc'a» hab'à lugar A la

partes integrantes ds otro, y no pue
dan ut’Uzarse separadamente, no se 
oompotará el valor que pueda tene ca
da uno de ellos, sino el de su con
junto.

Art. 9.* Loi prestamistas fijarán 
nn sello de 5 céntimos por cada ope
ración, según la escala establecí ’a en < 
el art. 2.°, en su libro talonario, h;- 
déndo o consta* en el resguardo que 
entreguen al interesado.

Si los Qiismos objetos fuesen vendi
dos después á fió de real izar el présta
mo. se les pondrá otros tantos eelloF 
en el acto de la venta.

Art. 10, Los minerales de todas 
cía8“8 que se vendan en el pala contri
buirán al impuesto con un sello de 5 
céntimos por caia l.COO kilógramos.

Art. 11. Todo vendedor está obli
gado á la fijación é inutilizaci n del 
eello, «itampando en el mismo el d-a, 
mes y aflo en que tiene lugar la ven
ta, quedando sujeto por las infraccio
nes de este precepto A la pena impues
ta en el a’t. 5.* El comprador podrá 
exigir le fijac on del se. o.

Art. 12. Los naipes quedan sujeto? 
al impuesto de ventas, cualquiera que 
sea su valor, debiendo poierse un se
llo de 5 céntimos en cada juego ó ba
raja, En las ventar al por mayor se fi 
JarA además uno por cada docena.

3.* Los efectos que expenda la Ad- 
hiinistracion pública.
/^■* Los que adquieran los e’tsble- 

®'®ient08 de Ba ne ficen da y cárceUs.

responsabilidad personal subsidiaria 
cen arreglo al art. 50 del Código pe
nal. Sof irA igual pena el comprador 
que quite loa sellos eco invención de
perjudicar ai vendedor.

^•* L»8 operaciones de îoe Monte» Art. 6.’ Cuando cua'quiera de loa 
Piedad, Cajas de Ahorres y eatable- actos sujetos al impuesto ae formalice

cimientos benélicos.
^*’ Los medicamentos que se ex 

pandan en las farmacias.

por medio de Obligación, recibo 6 do- 
cumeuto aná'ogo, y especialmente 
cuando se trate de bienes semoviente», 
el sello se fijari en la obligación, re-7-“ Las vasijas de barro ordinario,

^«’ La» ti «irai que se importan pa-p..„„ „ „„„„„„„.„ „_ Ti—--------- _.
la fabricación cerámica. act'^.

®-" La cal hidráulica y ladrillo» re-j Art, 7.' Lo» Notarios no antoríca- 
^cta rio8. rá o ningu o docu men to reís eionado con

10. El jabón y almidón, ,cualquiera de los actos comprendidos
11. La fécula de patata. eu el art. 1,* sin que préviamente se
Art. 4.* Nj están sujetos A este ira-ha! le fijado en el mismo el sello del 

presto los trasporle»; pero lo están en:
CAFO las ventas; y los bultos ó 

afecto» vendido» que æ oondutcan de 
®tt punto á otro deberán llevar loa se- 
Dó» correspoadieatef.

oibo ó documento en que conste el

impuesto.
Los que no cumplan con esta dispo

sición lufrirán uca muHa de 250 pe
setas.

Ari, 9/ Caindo vario» objetó» «rao

Art. 18. El importe de las multa
se satisfará eo el papel corres[X>ndieD 
te, é ingresará Integ n en el Tesoro, 
sin perju cio de que se abone á los par
ticipes el 50 p r 100 en la forma esta
blecida eo el decreto Bob's papel sella
do dj 12 de Setiembre de 1804,

Art. 14. Los Jefes económicos pu
blicarán en el «Boletín oficiala de la 
provincia, dentro f*e loe tO días si
guientes al del vencimiento de cada 
trimestre, una relación de las multas 
impuestas y satisfechas por infraccio
nes al pago del impuesto durante dicho 
periodo.

Art. 15, Los selles del impuesto se 
expenderán en la Tercena y estancos 
en la misma forma y con iguales con
diciones que las establecidas eo la 
instrucción pa -a el papal sellado y se
llos sueltos del Estado. En su conse
cuencia, el premio que se. abonará á 
los exp-ndsdorei será medió por 100

-*□ Madrid, tres coartas por 100 en las 
capitales do provincia y 1 por 100 en 
os demás pueblos.

Art. IS. La Dirección general de 
Impuesto* cuidará de que exista siem
pre e1 suficiente surtido de sellos es 
pecialesdsl impuesto de ventas en to
das ia» expendedurías.

En el caso de que por cualquier cir
cunstancia imprevista ó anormal en 
algún pueb'o se careciese de los sd os 
necesa'ioa, los vendedores podrán hacer 
uso del de guerra; pero justiúcaudo la 
necesidad de la sustitución ó la falta de 
los sellos por medio de certificado» del 
expend dor con el V.* B.” ds la Aut’- 
ridai loo I.

Art. 17, El personal de la investi
gación del impuesto dependerá de las 
Administraciones económicas en las 
provincias á que se halle destinado; y 
los 'uncí narios que lo compongan se 
rán considerad a como emplea los pú
blicos por las Auteridade», corpora io
nes y particulares coa quienes tengan 
que o o lenders i p>r razón de sus ion 
cioues, á cuyo efecto irán provistos de 
un documento que los acredite. Podran 

1 -ec amar, si fuese necesario pira el 
■ desetupefio de su c imetido, el auxilio 
. 1e la Aiitori lad local ó de sus agentes.

Art. 18, Sus deberes son:
L’ Cuidar con su vigilancia de que

en t'-dos los actos sjietos al impuesto 
se satisfaga este con los sellos corres
pondientes, asi como que estos sean 
inutilizados en la forma prevenida,

2 ." Denunciar á la Almlnistraoion 
económica t ida infracción que se eo- 
meta, haciendo «justar: primero, el 
noabre y domicilio del vendídor y el 
comprador; segundo, el objeto ú obje- 
toe vendidos; tercero, el día y hota 
próximaments en que el acto tuvo lu
gar; cuarto, el valor, si furse conocido, 
del o‘'jeto detenido, y número de sellos 
omitidos.

3 .' Comprobar el hecho de la do- 
fraudactoc, ya ievantaido acta eo el 
momento de su comis-ion, que suscri
birán el comprador y vendedor, y ea 
su defecto dos testigos; ya posterior
mente recabando la declaración de 
ámbos, ó del primero y de dos testigos; 
ya por las declaiaciones de tres pre- 
wacialós^ ó ya deleniendo el objeto eo
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que el franle se c^metier», si hubiere 
algún indicio de eUj, hasta obtener 
prueba bastante que lo justifique.

Art. 19. La detención de los obje
tos no podrá pasar de dos dias.

E Investigador dará cuenta por es
crito al Jefe económico de la infrao 
cion en los términos indicados, acom
pañando en un caso los datos 6 pruebas 
que la justifiquen. El Jefe económico 
en su vista, oyendo a' Oficial Letrado 
y a’ interesado, declarará dentrp de los 
seis dias siguientes al en que 1á de
nuncia se presentare si ha lugar 6 no

cías ú otro carruaje de «ervioio perió
dico y regularize lo, asiento de segun
da clase.

Eo caballerías ó por otros medios de 
¡ocomociou eventuales^ á raiou de una 
peseta por legua, computándose como 
una la dis’ancia que exceda de media, 
y no tornandos^ en cuenta la que no 
liegae.

Art. 21. La Dirección general del 
ramo podrá arrendar en licitación pú- 
bl'ca ka,.rocaud’cióQ del impuesto de 
ventas, así ea las capitales de provin
cia como ea loi pueblos, bajo el tipo y 
condiciones que crea benaficiosasá losá la impodeion de la mu ta. En el pri

mer caso la impondrá y lo notiñearádnteroses dsl Tesoro.
en forma al íntersíado; éste podrá re
clamar de la providenda con eoaioria 
ante la Dirección general del ramo, 
presentando 'as pruebas que á sj de
recho contrengan dentro de los tres 
días siguientes al de la notificación-

El Jefe económico elevará el recurso 
de alzada con su informo y el del Ofl 
cial Letrado, acompañando los datos de 
referencia dentro de los t es diai si- 
guientes^ no admitiendo ningún recur 
so contra sus providencias condenato
rias sin que préviamente se halla de 
positado el importe de la multa.

Art. 20. La dirección confirmará la 
providencia ó la dejará sin efe to, de 
clarando la inculpabilidad del denun

Para el arrendamiento general del 
impuesto, la misma Dirección prepon
drá al Ministro de Hacienda lo que es
time coavenióLte.

Tambien podrá verificar conciertos 
con los gremios 6 particulares.

ARTÍCULO TR ANSITORIO,

Se suprimen los sillos de 5 y 25 p<i- 
setas. y en su lugar ae creará uno de 
igual formi, c lyo va: >r sea de 30 cén
timos da peseta, y suyo uso facilite el 
pago del impuesto cuando hubiese de 
eraplearse un número crecido de sellos 
de los de 5 céntimos.

Midrid 27 de Julio da 1876.—Salva
dor Lopez Guijarro.—27 Julio.

27 Julio.—S. M. aprueba esta Ins- 
truacion, reformada coa arreglo álaaciado; y de su resolución condenatoria

podrá el iat^resa 'o acudir, dentro '6 prescripciones de la ley de prespues- 
108 d) 1876 á 77 —BlrzaHallana,los cinco días siguientes al de la noli 

Hcacioa, en alzada al Exento. 3r. MU 
nistro de Hacienda.

EI denunciador solo podrá alzarse de 
las decisiones de los Jefes económicos 
ante la Dirección general.

Art. 31, Trascurrido el plazi de 
tres días que marca el articulo 19 sin 
que el ia'.eresido se alce de la provi
dencia condenatoria ni satisfaga la 
multa, el Jefe económico piocederá á 
su exacción por la via de apremio y 
ejecución, conforme á los procedí uien J 
tos administrativos establecidos para 
tales^qasos. Los delitos que puedan co 
meterse por infracción del impuesto, 
ya por resistencia à los funcionarios o 
agentes de la Autoridad, ya por fal 
aifioacion ó por oír j8 medios, serán j uz- 
gadoí por los TribCnales, á quienes 
darán parte circunstanciado los Jefes 
económicos ó los Investigadores ó Al
caldes en los pue des donie so come
tieren.

CubuIo ladenuncit si ha>a fuera 
da la capitii de ía provincia, y el in
fractor no tenga estab ecimiento fijo 
abierto en la población por ser ambu
lante y de residencia transitoria, debe
rá gar. ntir el pago de la multa que 
pueda imponérsele &nie el Alcaide dtl 
pueblo en qui eq comete el fraude; 
Ciya Autoridad lo hatá consfar bajo 
su responsabilidad en un documenté' 
qua ti d nunciidor unirá al expe-, 
diente.

Art. 22. Sin perjuicio de ¡as atri
buciones que competan á loj Investi
gadores del Impuesto, toda Autoridad, 
funcif nariosy dependientes de la Ha
cienda tienen el deber de vigilar para 
evitar que se defrauden les intereses 
del Tesoro en este concepto.

Art. 23. Los agentes destinados á 
la investigación de e te impuesto no 
Devengarán en ningún caso dieus por 
loa servicios que presten fuera de la 
capital de la provincia; pero se les 
abonará los gastos de viaje por la vi 
sita que hagau à los puebles para cum
plir su cometido con arreglo á las si 
guientes bases;

Trasportes en ferro onrrilea, dilí^eo

Núm. 380.

Gobierno rivil de la pro
vincia de Córdoba.

Personal.
Habiéndose cometido un error 

de imprenta al copiar la disposi
ción segunda de la circular núme
ro 290 publicada ea el «Boletia ofl 
cia'> de esta provincia número 31 
correapoudieute al Lunes 7 del ae- 
tual y que ae refiere á la presenta
ción de las hojas de servicios de los 
empleados activos y cesantes; «e re
produce dicha disposicioo soguoda 
que, rectificada dice ssi:

■2.® Que siefócto, todos 'es iu- 
dividuosque se crean coa derecho 
á figurár eu los escalafones, remi
tan en et improrogahle plazo de un 
mes á eaa Subsecretaría y Direo- 
ciones generales sus respectivas ho
jas de servicios po ‘ conducto dal 
Jefe de la depanJeacia en que sir
van, por el da la eu que sirvierau 
al ear deciaridos cesantes, y auca- 
soda residir en nistiuto punto, por 
al del Gobernador de ta provincia 
eu que sa eucueutrau; euteodiéu- 
des”que les que dentro del referido 
plazo no lo efectuaren renuncia
rán á figurar en los escalafones.»

Lo que he dispuesto ea publique 
en este perió lico oflelel para evitar 
que los interesadoi incurran en 
error.

Córdoba 12 de Agosto de 1876. 
El Gob-mador, 

áytfííí# SaHáo.

, Núm. 390,

Loa señores Alcaldes de los pne- 
Iilo3 de esta provincia, tînardia ci
vil, agentes de Órden púbiicn y do- 
mda ilepondientesde mi sotoridad, 
procedan ó la huíca y detención de 
D. Natalio Sánchez Maaniríqae, de 
51 añ^s de edad, casado, natural de 
la Guardia, provincia de Toledo, es
cribano de actuaciones que fué en 
la córte de Madrid, y en caso de ser 
habido Io pondrán á disposición de 
este Gobierno.

Córdoba 14 de Agosto de 1876- 
El Gobirmdor, 

Agustin Salido,

Núm. 391.
El Exorno. Sr. Ministro de la 

Gobernuoioa oon lecha 10 del ac
tual me dice lo signiente;

Habiéndose dispoesíT por ol ar
tículo 2,“ del Real decreto de 12 de 
Marzo último que los fondos recau
dados por producto de «mbarges ú 
los carlistas ae en f regasen eu la Ca
ja del feudo nacional, para sooorro 
de bs viudas, huérfano» é inútiles 
por coesecuenoia de la pasada 
guerra civil leniendo en cueuta asi 
mismo la aprobación que por Real 
órden fecha 28 de Julio próximo 
pasado se dá á los cuadros de au
xilio propuestos por dicha Caja, y 
resultando finalmente que oju la 
espresada notificauiou del artículo 
5.* del Real decreto de 29 de Juaio 
de 1875, carezcan por hoy de objeto 
las reclamaciones de iodenniza- 
cion material que por los particu
lares y los pueblos sa dirigea 4 este 
Ministerio S. M. el Roy (p G- g.), 
se ha servido disponer cese la au- 
mi-lion de lus espelieutes y solici
tudes de dicha índole.

De Real órden lo comunico á 
V. S. para su conocimieuta y efec
tos oportunos, y á fin da que loe 
interesados que tienen près'uta las 
redamacíoues en este centro pue
dan comisionar persona debida- 
mente autorizada pira recogerías.

Lo que be dispaeeto se publi
que en este periódico cfidat para 
que llegue á oonocimieoto de las 
persooss á quienes juela inte 
resar.

Córdoba 14 de Agosto de 1876.
El Gobernador, 

Agustín Salido.

Núm. 377. 
Admioistracion ecanómi- 
ca de la provincia de Cór

doba.

La Dirección general de con
tribuciones coa fecha ¿7 de Julio j 
último me dice Io eiguienle: 1

<DÍ8pae8to por el art. 14 do la • 
Ley de Presupaestoe def corriente ’ 
efio económico, promulgada con ' 
fecha 21 del atcual, que el impuesto 
491 cinco per cieuto ijuo estableció

* el Decreto de 2 de ÚAubre b 1871 
! s}b;6 lus Preiupue^t 3 Je iagnsot 
i de los Ayootamieotos. quedi limi- 

indo 4 ¡os que no b jen de cien mÜ 
pesetas, autorizando ú los reapectí- 
vos muniflipias para elevar en u i 
dos por ciento l a recargos sobre la 
contribución Industrial y de Gomar- 

. cío, (|ue previene pora todos en ge' 
neral. y es.oecialments para Madrid 
el art, 10 da 1.1 nueva Ley citado, 
ft“ta Dirección general ha «oordalo 
hacer á V. S. las prevenciones ai- 
guientes:

1," Que tun luego enmn reci
ba la presente disponga se publi
que en el «Boletín oficial» de esc 
provincia para conooitnienfo da 
todos los municipios de ella, la al
teración que ha sufrido el referido 
impuesto,

2** Que consultando los datos y 
antecedentas que obren en ««a Ad
ministración económica relativos á 
este impuesto, proceda si ya no lo 
hubiese verificado, conforme se le 
ordenaba en la circular de 28 da 
Mayo último, exigír solo a las cor
poraciones cuyos p! ©supuestos oon- 
aidere puídaa hsllarse dentro da 
tas condiciones prescritas por la re
ferida Ley; las oertificaoiones que 
disponen el art. 3/ de la Instruo- 
nion det ramo.

3.' Que con el fin de que por 
las Municipalidades da su provia- 
cia, llamadas 4 contribuír, se dé el 
debido cumplimiento á Io preve
nido, y para evitar cualquiera 
ocultación de las caotilades que de- 

í ben figurar eu sus presupuestos, 
depurará V. S, la exeot iud del im
porte total de las eertiflcaoione?r 
con arreglo ai artículo 6.* de la 
Instfuccion por que este impuesta 
oontionn rigiéndose.

Y 4.' Que corno la exacción dei 
impuesto de ¡ue sa trata, hi que-' 
dado reducida á un escaso nú nere 
de Ayuatsmientos, esto mismo pro
porciona á esa Administración Ece- 
nómica la feoilida 1 de campar d 
•ervicio ea la forma y medo que A 

: V. S se previno en ¡a ya citado 
circular de este centro de 28 de 
Mayo último.

Lo que he dispuesto se publiqué 
en el «Boletín oficial» de esta pro
vincia para que llegue á noticia 
de Ius Ayuntamientos de la misma.

Cór. oba 5 de Agosto de 1876- 
| —El Jefa Económico, Gérlos Lop'’* 
i de Longoria

• — ■.fumai CT w»<i —— 
5úm, 382,

No habiendo remitido é esta AJ- 
mioistracion loa Ayuotamientos 
que al final se espresan el certifica' 
do duplicado de los sueldos y asignfi^ 
cienes de au.s empleado»^ como pr^' 
viene el articulo 22 de la Instruc
ción de 24 de Julio ú timo, ha acor
dado prevenir 63 qu ? si no le ve’ ifi' 
can en ei tórniino de cinco dial, 
procederé por la via de apremió 
hasta su camplimieoto.

Castró del &io,

Ministerio de Cultura 2024



AguiUr.
Iznajar
Vi«o.
ViHaoaeva del Key.
Vidoria.
Valeozueia.
Santa Eufemia. 
Santa Elia. 
Puente Genii. 
Posadas. 
Palenciana. 
Obejo.
Nueva Cartella. 
Monítirqae. 
Montatban. 
Lucena. 
Guijo. 
Guadalcázar. 
Ferunu-Núñez. 
Espiel. 
Encinas ftealea. 
Adeniúz. 
Aluotióvar. 
Añora. 
Peincét. 
Blasqnez, 
Córdoba. 
Cañete.
Dos Torrea,
Lo qne he dispuesto 88 pub ique 

en el «Boletin otioial* de la pro
vincia para cotooiaiientu de loa re- 
feridoa Ayuntanaienloa.

Córdoba S de Atíosto de 1876.— 
El Jefa Eco nómico, Cirios López de 
Lougotia.

nLVíOlMH».
Níini. 356.

Alcaldía coaatiluclona* de 
la Rambla. j

D. Alfonso Doblas y Espejo, A'cal- 
de primero de esta villa de la 

Ham bis.
Hago saber: que coootidos los 

cupos da loa impuaélos autorizados 
sobre la riqueza territorial da este 
pueblo y año econó nioo, y derra- 
nittdos sobra la misma en el opo'- 
tuno reparto, sa bal a este do mani- ■ 
®0¿t-j en la Secretaría del Ayunta- 
tuientn para que en el improroga- l 
ble té'iniuo do oüLo días desdo el , 
^® la iusercion del presente en el 1 
^Boleiiu bâclai* de la provincia, 
puedan io8 contribojentea en él 
compreedidos reciumar el agravio 
Qñe pudieren notar ec la apiiea- 
cioD de los tipos de gravé men à sus 
fespeotivùs líquidos imponiblea ee- 
Kun amillaramiento.

Hado on i& Rambla A diez de 
Agciuo de mil oohocieutos setenta 
J 8¿Í3,_A'fjQ80 Doblas y Espejo.

Núm. 357.

Alcaldía constitucional de
Iznaj?r.

Gorgonio Campo.8 Moreno, Al
calde Presidente del ilustre 
Ayuntamiento constitutacibnal 
de MU villa.

Hugo saber ; que terminado por

la JanU rtípa/Ulira el reparti- 
mienTo de la ocutribucion de in- 
muebtes, cultivo y ganadería, cor
respondiente al presente aflo eco
nómico da 1876 à 77. se halla de 
maniflesto en la Secretaría de este 
municipio por| térmioo da ocho 
días contados desde la pubheaoion 1 
de pâte edicto en el .Bolet’ci ofl* I 
cial;» 0 íiQ_de que. puedan lus- ) 
pecciouarlo los contriboyentes ea 
el nismo insoritos, y aducir las 
rpciauiacionas que estimen conve- 
clentes ea la aplicación del Unto 
por 100.

Y pura conuoimiento de ¡todos 
se publica el preseute en Iznajar á 
10 de Agosto de 1870. -«Gorgouto 
Campos,

Núm, 358. ' i 

Alcaldía Constitucional de 
Montoro..

En cumplimiento de lo que dis- 
poue el art 63 de la Ley mimici 
pal vigente, el domingo diez y 
seis de loe c irrieotas, da doce á una 
de en raaflaua, habrá de veriflear- 
«e en sesión pública, aute el Ayun
tamiento el sorteo de los vocales j 
que han de constituir la Junta ad- 
ministrativa eu el alla eoo&ómico ‘ 
actual, según las .secciones ea qu^ 
se bi dividido el cuerpo cootribu- 
yante.

Lo que se hace saber al público 1 
por medio dwl preseuta para la co- j 
luun intchgenci*.

Moatoro 7 de Agonto de 1876.
- Juan A. de la Plaza, i

Núm. 369.
Alcaidia constitucional de 

Bujalance.
D. Salvador de Castro y Coca, Al

calde constitucional de esta ciu
dad.

Hago saber: que no habiéedose 
presentado licitador alguno en la 
eulasta celebrada el día tres da loa 
corrientes, cuyo expediente ejecu
tiva se sigua por esta Alcaldía, con
tra Asa María Forras y Barranco, 
legítima coa sollo do Benito Gimé
nez Cerez5 por cobro de quiuieo- 
Ia8 pesetas que percibió á préstamo 
de este Pósito, réditos y costas que 
se causeo, he inandado de coníbr- 
midad con el diclámen del caballe
ro regidor síi.dico de este Ayunta* 
ruientu;sc procéda á nueva subas
te en retasa de la finca rústica hi- 
poUceda, bajo el tipo de las dos 
terceras parles de s« valoración pe
ricial, coo a intecto eu ta cantidad 
de cuatro mil quioientos treinta y 
sois reales, equivateutes á mil cieu- 
10 trein a y cuatro pesetas; no ad- 
m:liée0ose postura en esta subasta 
que 09 cubra lu du tercersa par*

tes de sata juini, jJ^aea tres mil 
veinte y cuatro reales: cuyo remato 
tendrá lugar ea el local de este 
Ay nntamien tu el día veinte y ocho 
del corriente y hora de tas doce 
de su mañana.

Finca que se subesta.

IUn pedazo de terreno plantado 
de olivar coo treinta poaturaa pago 
Ljá®'.®.l’*P®’'''** ®ili® de_yi 11 argordo 

ó piedra hincada; linde N. otras de 
Pedro de Porras difunto; al Este 
otras de D. Jofié Lopez Obrero; al 
3 las de José de Porras, y al Oeste 
con las de la viuda de I>. José Gó
mez Gorrea; tipo para esta subas
ta. .Reates vélica 4636.

Y en convocación da licitado
res, e¿ publica y fija el presente ea 

1 Buj.alance á 7 de Agosto de 1876.— 

j Salvador de Castro y Coca,—P.M. 
-del 3. A., Juau J. Camacho topez.

Núm. 360.
Alcaldía constitucional de 

Belalcázar.
Don Autopio Permio Delgado y 

Murillo, Alcalde coostiluoional 
de esta villa.

Hago saber: Que el Ayunta, 
miento de tai presidencia y ascoia- 

• dos centribujentea eu tripla nú- 
; mero, han acordado sacár á pú

blica subasta el Impuesto de Con
sumes señalados á esta villa para 
el año económico presente de 1876 
á 77, cuyo acto tendrá efecto el día 
17 del corriei te en las Casas ca- 
pital3[e9 y hura de tas once de su 

j mañana, adniitiécdose proposicio- 
uea y mejoras á todos los ramos 
re libidos y Beparadamente, todo ha- 

; jo los tipos y condiciones que se 
hallan de manifiesto cu la Secreta
ría municipal.

Lo que se hace público por me. 
j dio del presente á los efectos opor- 
: tunos.
f Belalcázar 7 de agosto de 1876. 
1 —El Alcalde, Antonio Fermín 
' Delgado y Morillo.— Miguai de la 

Helguera, Secretario.

Nûœ. 362.
Alcaldía constitucor al de 

Baeaa.

D. José Maria Jimeoez Gomez, Al
calde ronstitucicoa' de esta villa

Hago saber: que aprobado por 
el Ayuntamieuto da roi presidencia 
el proyecto de presupuesto ordina
rio para el corrieute año económico, 
se halla expuesto al público en la 
Secreiaria de este Municipio por el 
plazo de 16 días, á contar desde el 
de la irsercion de este anuncio eu 
el «Boletín cúciaL de la provincia, 
ea cumplimiento do b prevenido 
en el artículo 139 de la Ley mu
nicipal vigente,

Baena 10 de A guato de 1876,— 
José Maria Jiménez.'-E. Homero, 
Seorvtario,

Núm. 363.
Alcaldía constitucional de 

Ylllavicíosa.

Don José Escobar 1 i fan te, Alcal- 
t Fo constitucional de esta vil a. 

t Hago saber: que termiuado ea 
| borrader el Repartimiento de la 
í Contribución Territorial da eta 

i villa correspoodiante al adual año 
económico de 1876 á 77, (|u¿da de 

1 manifiesto eu la Secretaría da este 
| Ayuntamiento, por ol termino de 

ocho días á contar desda la pu- 
hUcaciou del misma que es el plazo 

¡concedido por Real decreto da 20 
de Julio último para la reotamaoioa 

!de agravios por los errores que 
puedan haberse padecido ea la 
aplicación de los tanto - por cierno, 
en la iotsligcncia da que trascar- 

! rido dicho plazo no sarán alni- 
| tidiis.

Villaviciosa 9 de Agosto de 1876. 
—José Escobar.

1 Nám. 364.

i' Alcaldía constitucional ds 
Fuente-Obejuna.

i Don Francisco Garavito y Liflau, 
Î teniente primero de Alcalde coqs- 

titaciocsl de esta villa, y Pre- 
Í sidente de su A juntamiento, por 

ausencia del Alcalde en uso de 
: un mes de licencia,
j Hego saber: qne coocluido on 

borrador el repartimiaoto deducido 
j del Amiilaramiento con su apéndice, 
i de la contribución territorial de 
i este pueblo, raspeotivo al año 
' económico de <876 á 77, se halla 
i de manifiesto en esta Secretaria 
í municipal por término de ocho días 
1 contados desde la fecha de la in- 
j sercion de este edicto en el «Bo- 
{ klin oficial* de la provincia, á fin 
j de que los contribuyentes com

prendidos en él puedan iiispeccio- 
j nar sus partidas y reclamar de 

agravios si se les hubiere ioferide 
E alguno.
j Fnents-Obejuna nueve de agos

to de 1876, -Francisco Garavito,

1 Núm, 369,
' Alcaldía conslilucíoaal da 

Hornachuelos
D. An‘onio Garcia Mesa, Alcalde 

constitucional de esta villa de Hor- 
i 1 achuelos.

Terminado en ñor-ador por la 
Junta rasnectiva el repartimiento de 
consumes correspon tiente 8 esta vi
lla y año económico actual, por acuer
do del Ayuntamiento queda eipuas- 
to al púbheo en la Sécrétai la del mis
mo psra 1 ir reel a as aciones durante 
ocho dias & contar desde el siguiente 
en que aparezca inserto este anun
cio en el «Boletín Oficial» de ia pro
vincia.

i Hornachuelos 7 de Agosto de 
1870.-ADionio García.—Francisco 
Varqnez, Secretario.

j 876 a
—*bli«—"
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Núm. 368.
Alcaldía Constitucional del Carpio

D. Joan Lo pee Canillo, Alcalde PreeidenU del Aycntacaiento Constiineional de esta villa.
Hago saber: qae este Ayootamiento, corap?tentemeote aao'lade, ha acordado arrendar eo páblioa licita

ción, y con la cnaUdad de la eeclnsiva venta á la menor; las especies qae constituyen el impuesto de cousunio» 
reunidos en grupos, bajo las condiciones que constan del pliego que está de manifiesto ea la Secretaría Munioi- 
pal y tipos qae á coatiouaoion se espresan:

La subasta tendrá lagar en estas Casas Consistoriales el día Ifi del core ente mes. dando principio d las nue
ve de le mañana por el primer grupo: admitida la primera proposición sagairá ea pujas llanas y trascurrido an 
cuarto de hora desde le última sin mejora rao quedará cerrado el remate y empezará el del secundo grapo y 
aucesivamente los demás con iguales formalidades; poro ^i 1 legaseu las dos de la tarde sin ha berge couoluido la 
an basta, quedará 1er mi nada por dicho dia y continuará al siguiente á la misma hora de las uueve de la mañana.

Y para oonooimíento de quien quisiere intereearee ea Is licitecion. se publica por medio del presente, 
Carpio 6 de Agosta de 1676. —Joan López.

Tesoro, 
Sneabezamíen- 

to oon el 10 
Dor100.

Cobranza 
3 por 100.

Arbitrios 
municipals. Total.

TUa’
Peseta». CénG

1 o 1 Vino de todas otssee. 638 > 18.14 638 1293.14 2549,19* * Agourdientey sus deiivadob 617,76 18,53 617.76 1254,05
2.“ Vinagre. 178,20 5.35 178.20 361,76 361,78
„ , jAceites de corner y arder. 1205,40 36,17 1205,40 2447,37 3010,09

' Uabon de todas clases. 577.20 8.32 277,20 562.72
i.' Caí un de hebra. 377.50 17.33 577,50 1172,33 1172.33
5 * Carne de cerdo en fresco. 651,20 19.54 651.20 1321,04 1321.94

/Cerne salada, cesina, eto. 4 .7,70 13,43 447.70 998,83
6,* 1 Pescado de mar. 66 > 4,08 66 > 133,08 1005,14

(Carbón vegetal. 11 a ■ 33 11 22.33
/ Arroz y garbanzos. 123,20 3,70 123,20 250,10

^, iCebada y centeno. 99 . 2.07 99 » 200,97 477,67' ÍLos demás granos exepto el
' trígo,6us harinas,pastas etc 13,70 > 40 13,20 26,80

á-* Sal cemun. 1822.99 34.69 1822,90 3700,69 1 3700,69

AMJISCIOS.
SEGUNDO BKFÓSITO DE SE

MENTALES DE LA RAMBLA. '

El Dia S5 del actual se vende
rán en púbJioa licitación siete ca
ballos de desecho de este Depósito, 
cuya venia tendrá logaren el cuar* 
tel que oenpa el citado cuerpo en 
dicha villa.

La Bemb a (3 de Agosto de 
4876,—El Geíe del Detal', Gabriel 
Briones. 3—2

TEATRO PRINCIPAL.
Se venden todos los aparatos del 

aiumbradore {etróleo que ha ser
vido hasta el dia en el Teatro prin
cipal, Tambien se venden las buta
cas y .uñetas que se encuentran en 
buen estado de conservación. Se 
tratarán con su dueño D. Manuel 
Garcia Lovera, calle de Letrados 
número 18,

SUBASTA.

Bajo el tipo de 1300 pesetee y 
con las mismas condiciones que la 
primera, se saca nuevamente á la 
venía el dia 14 del corriente, la ca
sa núm. 7 de la calle de les Mo- 
risccs de esta capital.

Las ctudiciones y el titulo de 
prepiedad cont núan de maniSesto 
en el despacho del Notario D. Ra
fael García del Castillo, calle del 
Keioj núm. 3, darde se celebra d 
la subasta á las 10 de la mañana 
de dicho dia.

Desde San Miguel del presente 
año se arrieidan loe coiüjoe de- 
Camalero Ah "' ^cousdilla, sil 
taados tu I&^ferfí4 de cate tép-

mioo y de la propiedad del Exce
lentísimo señor Marqués de Bena
mejí. Las condiciones para este at- 
rend amiento podrán verse en la 
Escribanía de don Federico Barroso 
donde estarán da manifiesto hasta , 
el dia diez del próximo mes de 
Agosto. 12—9

Tratado práctico de Beetfioen- 
cia particular.—Instrucción para > 
el ejercicio dei Protectorado en la 
geneficeaoia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D Fermín Hernández iglesias, Je- ¡ 
fe de la Sección del remo en el Mi* j 
nisterio de la Gobernación. Obra t 
hoy mas necesaria por haberse ] 
ucifoimado los servicios de Bene- i 
ficencia general y particular, [ 

12 reales en Madrid y 13 en i 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán A bsli- i 
brerias de A. de San Martin, Puerta ! 
del Sot, 6; C. Bailly Bailliere, hia- ! 
xa del Príncipe Alionen, 8; Miguel 
Guijarro, Preciados, 3; Alfonso 
Durán, Carrera de ¿an Geióuimo, 
2; ó al autor, Travesía de la Parada 
10, 3.’, Madrid.

GUIA DE APREMIOS 
POE néslTOS DK CONTRIBUCJONKS. PRO- . 

Ploe, XRBITRIOS T PÓSITOS. j

Su autor 1
D. EUSEBIO FREIXA V RA BASÓ, ’ 
Jefe honorario de Admioi et ración 

civil y autor de varias obras.

Condiciones económicas y adver- 
teocias.

Forma oa tomo en 4/ prolon
gado, de buen papel y esmerada 
impreuon, de 160 á 200 página#,

So precio dos pesetee, tanto eu 
Madrid como en provincias.

Los envíos se servirán ■cert ñ- 
oadOB,> siempre que «1 hacer los 
pedidos re acompeñesu importe ea 
libranzas, letras de h cil cobro ó 
sellos de franqueo, con ñu real de 
«amento, y 20 céutirnoe de peseta 
más cuando se remitan sellos, por 
el quebranto que se sufre en el 
cambio.

Los pedidos se dirigirá.., á Dou 
José Fernandez y Martínez, ob 
cíal de la ¡Secretaria del Ayuuta- 
mien lo. w. Madrid.

A IOS Secretariat 4e 
Ayuatamkuto.

Pliegos estados para 
la lormacioQ del amilia* 
miento y reparUmkuUs, 
presar Jestod, esta tíos S 
com¿iarativoa, tinentas ' 
de .Alcaldía y Deposita» j 
ría, reiaeiones y toda 
clase de impresos pitra 
las oüeíuaa mooieipaks. 
Se haiiau de venta en el 
despacho de este penó» 
dieo, S. Fernand 34 y 
Letrados 18.

? Arreada naïeu tos. OsM’^
8. Miguel próximo en ade aati se &r- 
rieadau los dehesas aiguisa tes:

La dehesa de el Aguila, coa buea 
enoiaar y alcornocal y baeuo3 agua' 
deros, y bastantes rasos y monte baj ’ 
para cabras. Tiene un buen caserío y 
zahúrda de taja; también tiene bueoas 
vegas de regadío.

La dehesa da Mosqueros, con huía 
encinar y alcornocal, buen aguadero 
y bastaíiUs rasos y monta bajo pan 
cabras. Tiene un bain cortijo de labor 
coa todas sus oáciQas, zahúrda y casa 
para loa porqueros, ted o de teja, y una 
cerca de tierra calma da cabida da 
tres fanagas.

La dehesa da las Sanjuijaelas, con 
bástantes risos, monte bajo y algún 
alooravcil y buen arcador .

La debe a do I* Baja con monte ba
jo bueuas v gas en al río Bembezar, 
bistaotes rasos, algún atcomccaj y 
buen aguadero.

La de basa de Chimizeraa, coa buen 
anciaar y ateoraoeal, to lo raso, mon
te bajay bíSea aguadero. Tie^e zabur- 
dae, criadera pira marranos, casa pa
ra os porqueros, todo da teja.

La dehisa da la Mau, con boon al- 
curnocal y encinar, con bastante ter
reno raso, monte bajo y buenos agna
de ros. Tiene una zaborda de piedra y 
monte y una choza para los ¡lorqueros 
de lo mismo; todas radi aa en el tér- 
miao de San Galillo.

La persouji á quiau te iotareta po
dra avieiífoe eu Sao Cauno con don 
Fraucisco Díaz, Adininisiralor de 1» 
Sn, Baronesa viuda de San Calixto, ó 
en Cóidoba, plazuela dal Vizcoude 
Sancho de Miraada, núm, 44, donde 
se le facilitarán toda clase de aoticiaa 
y estafá de mamfia^to el pliego de 
condiciones.

Desda San Miguel próximo se ar
rienda la dehesa de las Navas, con 
260U fan igaa de tierra, siluala ea ai 
término da lea Aldeas de Valsequillo y 
loa Blasques: tiene chaparía! y moriré 
bajo y rasos: la persona que le acomo
da paeds trataría ea Cóidoba Plazas' 
la del Vizonde de Miranda núm. 42, 
donde podrá ver el pliego de condi
ciones. 6—5

Arrendamieato. De a pro
piedad de la Exema. Sra. Marquesa 
vinda dat Salar, se arnandan las fin
cas sigüientes:

El cortijo nombrado VilLver la la 
Baja, situado en la campiña de asía 
ciudad, con 245 fanegas y 9 celemines 
da tardo.

La hoja llamada da Valdecañas en 
al cortijo del Fentmar, término da 
Santa Ella, compuesta en totalidad da 
2d7 fauegas y 4 celeminea de tierra 
de buena calidad y coa esoeienia 
aguadero, casa y oficinas para 1» 
labor.

Y DU gral aro perfect aíren te acon
dicionado eu la casa núm. 6, de la 
Calla del Silencio de esta ciudad.

Para tratar y facilitar aoteoedeatáS 
D. Agustín naUego, plazuela de Sao
Juan núm. 2, »6—3

Papel pauteado gradúo, 
método de D. Manuel Rosído, con R?al 
privilegio, para test » eu tas escuela# 
de Instrucción nrímiria: se vende e» 
la librería dal Diario de Córdoba,ca
lle San Fema ido núm. 34,

Imprenta, librería y litografía del 
DIABIO DE CORDOBA,
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